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El presente Informe Jurídico se analiza un expediente administrativo sancionador 

materializado por una denuncia de parte de Luis Hernández Huaranga contra 

Supermercados Peruanos SA, en mérito de por presunta infracción al artículo 

19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor del 2010 (obligación de 

los proveedores), debido a que Supermercados Peruanos no habría cumplido 

con hacer efectivo el bono de descuento otorgado al señor Luis Alberto 

Hernández Huaranga. Asimismo, Supermercados Peruanos SA contradice en 

los argumentos de la denuncia. Sin embargo, la primera instancia, el Órgano 

Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 3 

emitió la Resolución Final, que declara FUNDADA la denuncia interpuesta y 

sanciona a Supermercados Peruanos S.A con una multa de 0.50 UIT y ordenó 

como medida correctiva le permita al denunciante la utilización del bono sin más 

restricciones que las señaladas en la información; asimismo, requirió al 

sancionado el cumplimiento espontaneo del pago de la multa y el pago de las 

costas y costos del procedimiento. Al no estar de acuerdo Supermercados 

Peruanos SA interpone recurso de apelación y es resuelto por la segunda 

instancia, la Comisión de Protección al Consumidor emite Resolución Final 

resolvió REVOCAR la Resolución Final de primera instancia y reformándola 

declara el archivo del procedimiento en tanto se ha determinado que el bono de 

S/.200.00 soles solo resultaba aplicable para la adquisición de productos que no 

estuvieran afectos a descuentos. Finalmente, al no existir medio impugnatorio 

que resuelva sobre el fondo del asunto, con la emisión de la resolución de la 

segunda instancia queda agotada la vía administrativa.  
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES EN EL PROCEDIMIENTO 

 

1.1. Denuncia de parte 

 

Con fecha 28 de marzo del 2017 Luis Alberto Hernández Huaranga 

interpone una denuncia contra Supermercados Peruanos S.A ante el 

Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al 

Consumidor, en donde solicita se le imponga una severa multa, el cierre 

temporal del establecimiento y se ordene la recuperación del valor del 

bono ofrecido por un monto varias veces superior, en base a los siguientes 

fundamentos: 

 

- Con fecha 01 de enero de 2017 el denunciante recibió una 

comunicación a su correo personal por parte de la empresa Vivanda 

(establecimiento de los Supermercados Peruanos S.A.), en donde le 

indicaron que si consumía un mínimo de S/1,190.00 soles hasta el 31 

de enero de 2017 se haría acreedor a una devolución por la suma de 

S/200.00 soles (a través de un cupón).  

 

- En tal sentido, el día 09 de febrero del mismo mes la empresa le 

informa que había logrado el consumo mínimo y había hecho acreedor 

del cupón. El cual podría recogerlo cuando realice cualquier compra 

en la empresa y solicite la entrega de su cupón, poniendo a la vista de 

su DNI, la cual fue recogido y le otorgan un plazo máximo de ejecutar 

el bono hasta el día 05 de marzo de 2020. 

 

- En ese sentido, el día 04 de marzo del mismo mes, concurrió a Vivanda 

a efectos de realizar una compra, la cual llegó a la suma total de 

S/287.00 soles. Para lo cual, el denunciante quiso pagar con el cupón 

de S/200.00 soles y la diferencia de S/87.00 soles realizarlo con otro 

medio de pago. Sin embargo, al momento de realizar el pago, la cajera 

de la empresa le manifestó que la suma por pagar ascendería a 

S/127.00 soles debido a que determinados productos de la compra 

estaban sujetos a descuentos y estos no podrían ser pagados con el 

cupón. 

 

- Tanto la supervisora de cajas, Jefe de tienda y Jefe de turno, 

manifestaron que el cupón no cubría precios cuando los productos 

presentaran descuentos. Asimismo, solicitó que esta justificación se le 

presente por escrito, en donde se negaron a realizar la entrega de esta 

información. Por lo que solicitó el libro de reclamaciones para 

posteriormente proceder ante INDECOPI. 
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- Finalmente, con fecha 05 de marzo una asesora de la empresa se 

comunicó vía telefónica para ratificarse sobra la decisión institucional 

y que posteriormente el día 6 de marzo se dirigió una comunicación a 

su domicilio insistiendo en los argumentos sobre la negativa de 

ejecutar todo el bono. 

 

Medios probatorios: 

 

- Copia de email de fecha 01 de enero del 2017. 

- Copia de email de fecha 9 de febrero del 2017. 

- Copia del cupón de S/200.00 soles. 

- Copia de hoja de reclamación N° 000226-2017. 

- Copia de encarte Vivanda. 

- Copia del encarte de producto inexistente en anaqueles. 

- Copia de email de fecha 5 de marzo del 2017. 

- Copia de carta de fecha 6 de marzo del 2017 enviada al domicilio. 

 

 

1.2. Resolución y requerimientos de INDECOPI 

 

Con fecha 18 de mayo del 2017 INDECOPI notifica mediante oficio a la 

empresa denunciada, en donde pone en conocimiento la presentación de 

la denuncia de Luis Hernández Huaranga y solicita que en un plazo de 7 

días hábiles acredite mediante documento de fecha cierta la existencia de 

un acuerdo conciliatorio con la parte denunciante.  

 

Además, requirió al denunciante que ingrese un escrito con el nombre o 

razón social del proveedor. que exprese de forma concreta su pedido, a 

partir de fundamentos claros y precisos y adjunte medios probatorios 

documentales que acrediten sus afirmaciones, por el término de 02 días 

hábiles. En ese sentido, se le requirió lo siguiente: copia legible de los 

términos y condiciones del cupón, asimismo, respecto a lo señalado 

“anuncian descuentos de productos que no están disponibles en tienda” 

indicar si denuncia alguna infracción y presentar copia de la 

documentación requerida a efectos de correr traslado al proveedor. 

 

La notificación de los requerimientos se le hace efectivo al denunciante el 

día 6 de junio del 2017. Después de dos fechas como parte de la 

notificación: el primero, el día 26 de abril del 2017 en donde el notificador 

consignó que no se encontraba nadie; y, el segundo el día 6 de junio 

donde se consignó que la persona que se encontró en el domicilio se negó 

a identificarse y a firmar.  
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1.3. Remedio de queja por defecto de la tramitación 

 

1.3.1. Queja formulada por el denunciante 

 

Al no obtener respuesta del Órgano Resolutor el denunciante Luis 

Hernández Huaranga con fecha 31 de mayo de 2017 formula remedio de 

queja por defecto de la tramitación en base a los siguientes fundamentos: 

 

- La denuncia se interpuso desde un mes pasado, desde que le llegaría 

una notificación a su domicilio, y que al momento de hacer seguimiento 

le informaron que en fecha 30 de mayo de 2007 el courier tenía 

problemas para notificar a la entidad. 

 

- Por otro lado, señaló que no era necesario subsanar su denuncia, pues 

había presentado la denuncia con todas las formalidades exigidas por 

INDECOPI. Ese pronunciamiento adverso, el pedido de subsanación, 

acreditaba la existente colusión con la empresa denunciada en su 

perjuicio. Es por ello que solicita que se identifique y sancione a los 

responsables de esta negligencia y que se resuelva el caso que está 

en espera desde marzo. 

 

1.3.2. Respuesta a requerimiento de INDECOPI 

 

Con fecha 08 de junio del 2017, Luis Hernández Huaranga presentó sus 

descargos por escrito, en donde rechaza lo requerido por INDECOPI en 

base a los siguientes fundamentos: 

 

- El día 8 de junio de 2017 por conducto notarial le solicitaron 

información adicional, información que ya había sido suministrada al 

momento de formular la denuncia ante INDECOPI. Así mismo expresó 

que cumplió con todas las formalidades exigidas por INDECOPI en 

cuanto a las pruebas solicitadas y el número de copias. 

 

- Señaló que presentó una queja transcurridos dos meses luego de la 

presentación de la denuncia, y que resulta de gran sorpresa que por 

vía notarial soliciten dichos requerimientos en un plazo de 2 días bajo 

apercibimiento de declarar inadmisible la denuncia, hecho que vulnera 

sus derechos. 

 

- Manifestó que rechaza los términos del requerimiento, solicita dar 

solución inmediata a la denuncia y no volver a solicitar documentos 

que obran en el expediente. 
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1.3.3. Resolución del Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos 

de Protección al Consumidor N° 3 respecto a la queja formulada 

 

Con fecha 13 de junio el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 3 emite resolución final 

sobre la queja formulada la cual resuelve que carece de objeto 

pronunciarse sobre el fondo porque el caso deviene en sustracción de la 

materia por la subsanación del defecto: por falta de tramitación de la 

denuncia y de notificación del requerimiento. 

 

En base a que existió el requerimiento de fecha 28 de abril del 2017 y que 

con la emisión del referido acto administrativo la OPS subsanó la falta de 

tramitación de la denuncia y que de la revisión del expediente se observó 

que el 8 de junio el denunciante comunicó que en dicha fecha recibió el 

requerimiento N° 1, en consecuencia, se subsanó el defecto cuestionado. 

 

1.4. Resolución del Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos 

de Protección al Consumidor N° 3 

 

Con fecha 15 de junio del 2017, el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 3 emite resolución N° 1 en 

la que declara iniciar el procedimiento administrativo sancionador contra 

la empresa Supermercados Peruanos S.A por presunta infracción al 

artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor del 2010 

(obligación de los proveedores), debido a que Supermercados Peruanos 

no habría cumplido con hacer efectivo el bono de descuento otorgado al 

señor Luis Alberto Hernández Huaranga cuando este lo solicitó el día 4 de 

marzo de 2017, ya que le indicó que dicho beneficio solo resultaba 

aplicable a la adquisición de productos que no estuvieran afectos a 

descuentos, información que no encuentra dentro de las condiciones de 

uso.  

 

Asimismo, tener por presentado los medios probatorios, así como se da 

traslado a la empresa denunciada a fin de que cumpla con presentar los 

descargos correspondientes en un término de 5 días hábiles luego de 

notificada la resolución. 

 

1.5. Contestación de la denuncia 

 

Con fecha 06 de julio del 2017 Supermercados Peruanos S.A presenta los 

descargos en donde señala que no existe la infracción y solicita que la 

misma sea declarada infundada en todos sus extremos en base a los 

siguientes fundamentos: 
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- No existe relación de consumo debido a que el denunciante cuando 

intentó realizar compras el día 4 de marzo en la tienda mencionada, al 

momento de advertir las condiciones de la ejecución del cupón decidió 

no efectuar la compra. 

 

- El cupón descrito de S/200.00 soles si indicaba expresamente que no 

es acumulable con otras promociones y en ese sentido las condiciones 

señaladas constituían garantía explicita de concordancia con lo 

señalado en el artículo 20° del Código Protección al Consumidor del 

2010. 

 

- No existe prueba material alguna que acredite infracción a los artículos 

del Código de Protección y Defensa al Consumidor del 2010 y que 

queda acreditado que se brindó una adecuada atención al denunciante 

no infringiendo norma alguna. 

 

1.6. Resolución Final del Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 3 

 

Con fecha 15 de agosto del 2017, el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 3 emite Resolución Final 

sobre la denuncia presentada, la cual sanciona a Supermercados 

Peruanos S.A con una multa de 0.50 UIT y ordenó como medida correctiva 

le permita al denunciante la utilización del bono sin más restricciones que 

las señaladas en la información; asimismo, requirió al sancionado el 

cumplimiento espontaneo del pago de la multa y el pago de las costas y 

costos del procedimiento. 

 

Esta decisión se sustentó en base a los siguientes fundamentos: 

 

- Con la actuación de los medios probatorios se acreditaron que el 

denunciante habría recibido un bono de descuento por parte de 

Vivanda en tanto acumuló un mínimo de consumos, en ese sentido el 

denunciante sí califica como un consumidor en relación con la 

empresa denunciada. 

 

- Los términos y condiciones del cupón señalaban que su ejecución no 

era acumulable con otras promociones, sin embargo, no especificó 

que otras promociones eran excluyentes, lo cual corresponde remitirse 

al significado del término “promoción comercial” consignado en el 

Decreto Supremo N° 010-2016-IN, siendo que a falta de exclusión 

expresa por parte de Vivanda el bono del denunciante si pudiera ser 

aplicado a rebajas y ofertas de más de un producto.  
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- No se verificó y acreditó que el denunciado haya accedido a la solicitud 

del denunciante o que se haya producido un supuesto de exclusión 

que motive la denegatoria de hacer efectivo el bono, debido a que se 

comprobó que el denunciante solicitó que se aplique el bono, en ese 

caso a Vivanda le correspondía a acreditar la negativa de aplicación 

del bono en razón del cumplimiento de las normas.  

 

1.7. Recurso de apelación 

 

Con fecha 01 de septiembre del 2017, Supermercados Peruanos S.A 

interpone recurso de apelación contra la Resolución Final, que lo declara 

responsable por la infracción al artículo 19° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor del 2010, cuya pretensión (por el contenido de 

sus afirmaciones) solicita que se revoque y declarada infundada en base 

a los siguientes fundamentos: 

 

- El personal de la tienda le comunicó al denunciante que el cupón tenía 

unas condiciones específicas para su ejecución, de manera que no era 

acumulable con otras promociones, lo cual se encuentra indicado de 

forma expresa en los términos y condiciones.  

 

- El artículo 21 del Decreto Legislativo 1044, Ley de represión de la 

competencia desleal publicado el 26 de junio de 2008, exige que se 

efectúe un análisis integral de todo el contenido del anuncio y en el 

caso de las campañas, estas deberán ser analizadas en su conjunto, 

conforme a las particularidades de los anuncios que lo conforman. 

 

- No existe prueba material que acredite la responsabilidad de la 

empresa y que se brindó una adecuada atención al denunciante 

precisándole la existencia de los términos y condiciones que el cupón 

ostentaba, no infringiendo alguna norma. 

 

1.8. Resolución de la Comisión de Protección al Consumidor 

 

Con fecha 18 de enero del 2018, la Comisión de Protección al Consumidor 

emite Resolución Final sobre el recurso de apelación interpuesto por 

Supermercados Peruanos S.A., la cual resolvió revocar la Resolución 

Final de primera instancia y reformándola declarar el archivo del 

procedimiento en tanto se ha determinado que el bono de S/.200.00 soles 

solo resultaba aplicable para la adquisición de productos que no 

estuvieran afectos a descuentos; en consecuencia, dispuso dejar sin 

efecto la multa impuesta. 

 

Esta decisión se sustenta en los siguientes fundamentos: 



9 
 

 

- La resolución de primera instancia tomó en consideración el concepto 

de “promoción comercial” desarrollado por el reglamento de 

promociones comerciales que correspondía a la Oficina Nacional de 

Gobierno Interior, cuyas competencias fueron modificadas, tales como 

autorizar, supervisar, controlar y fiscalizar las promociones 

comerciales del numeral 5 del artículo 6 del Decreto Legislativo 1140, 

Decreto Legislativo que crea la Oficina Nacional de Gobierno Interior 

publicada el 10 de diciembre de 2010, a raíz de lo dispuesto por la 

primera disposición complementaria del  Decreto Legislativo 1246, que 

aprueba diversas medidas de simplificación administrativa publicada 

el 10 de diciembre de 2016, por lo que para el presente caso la 

definición dada por el reglamento no le resulta aplicable, siendo por el 

contrario aplicable el numeral h) del artículo 59 de la Ley de 

Competencia Desleal para la definición de “promoción de ventas”. 

 

- El artículo en mención, incluye la definición de “promoción de ventas” 

la reducción de precios, siendo aplicable al caso y por lo tanto en base 

a los términos y condiciones del cupón, no resultaba se acumulable 

con otras promociones, es decir productos con reducción o 

descuentos, correspondiendo revocar la resolución de primera 

instancia.   
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II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

En base a la revisión y análisis del expediente se identificaron puntos 

relevantes en los cuales reside la controversia de los hechos, dichos puntos 

han sido cuestionados tanto por las partes del procedimiento como por las 

instancias de la Administración. La revisión de estos puntos, constituye la 

revisión de los principales problemas jurídicos del expediente, en ese sentido, 

se han podido identificar los siguientes problemas: 

 

2.1 Determinar si existía una relación de consumo entre Luis Hernández 

Huaranga y Supermercados Peruanos S.A. 

 

Resulta importante determinar si entre las partes del procedimiento, materia 

de controversia administrativa, existió una relación de consumo. Resulta 

conveniente tener presente este punto debido a que, si se determina la 

inexistencia de esta relación, la administración no podría imputarle una 

infracción a la empresa. Este hecho es cuestionado por la empresa 

denunciada en el siguiente argumento: 

 

Supermercados Peruanos: “En este caso consideramos 

importante precisar que conforme a lo señalado por el propio 

denunciante el día 4 de marzo del presente año pretendió 

realizar compras en nuestra tienda comercial Vivanda Dos de 

Mayo, sin embargo, dicha compra no fue realizada, razón por la 

cual vuestro despacho debe tener en cuenta que no existió en 

estricto una relación de consumo” 

 

Tal como se puede apreciar de lo manifestado por la empresa denunciada, 

afirma que, al no haber concretado la transacción de la compra de los 

productos y aplicación del bono, no se ha generado una relación de consumo 

estrictamente. En el entendido que resulto necesario que se haya concretado 

la venta. En este punto será analizado y determinado a través de la doctrina 

y a la verificación de los hechos formulados por las partes, con la finalidad de 

establecer si efectivamente resultaba necesario que se haya concretado la 

venta o si por el contrario por el simple de hecho de haber recibido un cupón 

por parte de la empresa, estos se vincularían a través de una relación de 

consumo.  

 

2.2 Determinar si se ha vulnerado el deber de idoneidad  

 

En materia de protección al consumidor, el deber de idoneidad juega un rol 

importante para toda empresa. Este garantiza la confiabilidad del servicio o 

producto que ofrece la empresa al consumidor. En ese sentido, resulta 
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imprescindible determinar si en el presente caso se ha generado una 

infracción al deber de idoneidad previsto en el artículo 19° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor del 2010, hecho que es alegado por la 

parte denunciante al señalar que no le habría podido ejecutar el cupón de 

S/200.00 soles en productos con descuentos. 

 

La determinación de esta infracción se efectuará a través del análisis de los 

hechos en los que se desarrollará si la empresa denunciada habría cumplido 

con brindar un servicio idóneo al denunciante. 

 

2.3 Determinar si se ha realizado una interpretación correcta del término 

“promoción de ventas” 

 

Este problema resulta importante en el procedimiento, porque el desarrollo 

del término “promoción de ventas” es indispensable para determinar la 

responsabilidad de la empresa denunciada. Se ha considerado importante la 

configuración de este problema jurídico debido a que, en ambas instancias, 

al momento de efectuar el desarrollo del concepto de este término han 

dirimido y generado una diferente resolución a la controversia. 

 

En la primera instancia se desarrolló el concepto de “promoción de ventas” la 

cual excluye los productos con reducción de precio o rebajas; sin embargo, 

la segunda instancia incluyó la definición del término la reducción de precios 

y rebajas, lo cual cambió totalmente los argumentos de la primera instancia. 

 

El desarrollo de este punto es importante en la atribución de la 

responsabilidad final, pues si bien el análisis efectuado por la primera 

instancia resultaría correcto la resolución final debería declararse 

responsable a la parte denunciada; y si en caso contrario, la interpretación 

efectuada por la segunda instancia resultaría correcta, entonces 

correspondería revocar la resolución de primera instancia y eximirse de 

responsabilidad la parte denunciada. 
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III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

Y LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 

3.1. Respecto a la resolución emitida por las instancias administrativas 

 

3.1.1. Resolución del Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos 

de Protección al Consumidor 

 

La primera instancia administrativa del presente procedimiento, decide 

encontrar responsable a Supermercados Peruanos S.A. – Vivanda por la 

denuncia presentada por el Luis Alberto Hernández Huaranga. 

 

En el desarrollo del acto administrativo mencionado, OPS N° 3 procede al 

estudio de los principales aspectos relacionados al caso en concreto. 

Estableciendo conceptos como relación de consumo y deber de idoneidad 

(términos desarrollados más adelante), sustentos con los que encuentro 

conformidad.  

 

Sin embargo, respecto al análisis efectuado al cupón de descuento 

S/200.00, la autoridad administrativa entiende que el término no 

acumulable con otras promociones no establecía cuales eran las 

exclusiones comprendidas. Es así que decide ampararse en el concepto 

de Promoción Comercial del Decreto Supremo 010-2016-IN, normativa 

que establece que “la disminución o rebaja del precio regular de productos 

o servicios” no se encontraban comprendidas en el término señalado.  

 

Por lo tanto, al haber precisado las razones por, sobre la posición tomada 

por la OPS N° 3 no me encuentro de acuerdo con la parte resolutiva. 

Debido a que por parte del denunciante se requería un mínimo de criterio 

de diligencia al momento de emplear el cupón de descuento. En atención 

que el proveedor ya había cumplido con establecer los términos y 

condiciones en cupón, los cuales advertían la existencia de restricciones 

respecto a su ejecución; es así que el denunciante de manera previa al 

consumo pudo consultar y conocer a que promociones en estricto se 

refería el anuncio.  

 

3.1.2. Resolución de la Comisión de Protección al Consumidor 

 

Respecto a la resolución emitida por la Comisión de Protección al 

Consumidor debo precisar que me encuentro de acuerdo con la decisión 

de haber revocado la resolución de primera instancia y en su defecto 

declarar el archivo de la denuncia presentada.  
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En concordancia con los párrafos anteriores, considero que por parte del 

consumidor debió existir un criterio mínimo de diligencia; sin embargo, la 

Comisión de protección al consumidor establece que el Reglamento 

citado por el órgano de primera instancia no resultaba aplicable al 

presente caso. Ello se debe a que las facultades a las que se refería el 

reglamento (Reglamento de Promociones Comerciales, Rifas con Fines 

Sociales y Colectas Publicas) fueron derogadas de la competencia de 

ONAGI. Entendiendo que el término promoción comercial no resultaba 

aplicable, y en su reemplazo debía emplearse el término “promoción de 

ventas” del Decreto Legislativo N° 1044, Ley de la Represión a la 

Competencia Desleal, debido que la publicidad de productos o servicios 

se encontraban bajo competencia del Indecopi. 

 

Por lo tanto, el término “promoción de ventas” contemplaba los productos 

o servicios que estaban sujetos a rebaja de su precio regular, eximiendo 

de responsabilidad al proveedor por la infracción imputada. 

 

 

3.2. Respecto a los problemas jurídicos identificados 

 

3.2.1. Determinar si existía una relación de consumo entre Luis Hernández 

Huaranga y Supermercados Peruanos S.A. 

 

En este punto, corresponde determinar si entre el denunciante y la 

empresa Supermercados Peruanos S.A existía una relación de consumo. 

En este extremo del procedimiento la empresa denunciada expresa que 

en sentido estricto que no se había generado una relación con el 

denunciante, toda vez que no se concretó la venta. En ese sentido en este 

acápite se analizará la relación de consumo entre las partes intervinientes. 

 

En ese sentido, la relación de consumo se conceptualiza como el vínculo 

existente entre un proveedor y un consumidor, este vínculo es oneroso y 

a través del mismo el proveedor provee de servicios y productos al 

consumidor. Sobre este punto Thorne León (2010)señala que: 

 

Así, la sociedad ofrece un espacio económico común a 

distintos agentes (consumidores y proveedores) para que 

estos confluyan con sus intereses, necesidades y aportes 

particulares, en torno al objetivo general de generar 

bienestar a través del intercambio. En este marco, se 

constituyen diversas relaciones entre los miembros de la 

sociedad, que generarán transacciones sobre bienes y 

servicios. (Pág. 62) 

 



14 
 

Lo descrito por el autor, constituye las relaciones de consumo que se 

crean diariamente entre distintos proveedores y consumidores, 

fundamentado en la necesidad del ser humano de adquirir bienes y 

servicios para la satisfacción de sus necesidades, sean básicas o 

secundarias. 

 

En ese sentido se les otorga a estos agentes un espacio económico en 

donde podrá efectuar y constituir dichas relaciones. No obstante, si bien 

se hace mención de proveedor y consumidor como agentes en vinculación 

económica, solo se podrá hablar en dichos términos si existe una relación 

de consumo, tal como lo señala Cajarville Peluffo (2003): 

 

"Consumidor" y "proveedor" son conceptos legales que se 

condicionan recíprocamente; sólo se es legalmente 

"consumidor" en relación con algún "proveedor", y a la 

inversa sólo cabe ser "proveedor" de algún "consumidor". 

Esta recíproca dependencia conceptual la destacan las 

definiciones legales al establecer en ambos casos que uno y 

otro lo son "en una relación de consumo". (Pág. 157) 

 

Tal como lo menciona Cajarville, consumidor y proveedor son 

condicionantes reciprocas, pues solo se habla en dichos términos cuando 

existe una relación de consumo. Asimismo, el articulo IV del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor del 2010 estipula que la relación de 

consumo se caracteriza por ser el consumidor quien adquiere un producto 

o contrata un servicio con un proveedor y se hace mención de una 

característica esencial: contraprestación económica. Se destaca que la 

contraprestación o retribución económica al proveedor por el producto 

dado o servicio ofrecido caracteriza las relaciones de consumo, no se 

puede hablar de una relación de esta naturaleza si no existe una 

contraprestación. El término consumo, refiere precisamente que el 

proveedor ofrece algo en favor de un pago, siendo el consumidor el 

destinatario final quien aprovechará dicho producto o servicio. 

 

La protección al consumidor se efectúa precisamente sobre estas 

relaciones, es por ello que se estipulaba que, si en el presente caso no 

existiese una relación de consumo, el procedimiento debería 

desestimarse. Sobre este punto Sebastián Barocelli (2013) especifica 

que: 

Por tal razón, las normas de derecho del consumidor irradian 

su contenido a todas las relaciones de consumo y por 

consiguiente a todo el ordenamiento jurídico que le resulten 

aplicables, de manera trasversal. Por tanto, de configurarse 

una relación de consumo, resultara imperativo la aplicación 

de las normas del derecho al consumidor, con 
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independencia del tipo de vínculo de la forma en que se 

encuentre plasmada o demás circunstancias del caso. (Pág. 

4) 

 

En ese sentido se puede afirmar que las relaciones de consumo se 

constituyen como el eje central en el cual recae la protección al 

consumidor. Sin estas relaciones, no tiene sentido acudir a la 

administración en búsqueda de la tutela sobre derecho consignados en el 

Código de Protección al Consumidor del 2010. Sobre ello Cavero Safra 

(2016) también señala que: 

 

Tenemos, entonces, que el consumidor protegido se 

encuentra normalmente comprendido en una relación de 

consumo, es decir, se trata de un adquirente de bienes o 

servicios a cambio de una prestación económica. 

Excepcionalmente, puede tratarse de un consumidor 

indirecto que no es el adquirente (y por ende no paga la 

contraprestación) pero si es quien usa o disfruta del bien (por 

ejemplo, un regalo). Nótese que en el caso del consumidor 

indirecto no deja de ser esencial la relación de consumo. 

Simplemente ocurre que el destinatario final no es el 

adquirente (el que paga), sino alguien más. (Pág. 47) 

 

La especificación hecha sobre la protección del consumidor en cuanto a 

la relación de consumo resulta acertada, toda vez que la protección a los 

consumidores se ha creado en un marco de relaciones constantes entre 

distintas personas, los cuales han adquirido la denominación de 

consumidor y proveedor. En lo citado también se especifica sobre el 

consumidor indirecto, el cual podemos afirmar ha establecido una relación 

de consumo indirecta, ya que si bien no es quien paga la contraprestación 

resulta ser el que usa el producto o disfruta del servicio y además en el 

consumidor indirecto no deja de ser esencial la relación de consumo. 

 

En ese sentido, si no se ha configurado propiamente una relación de 

consumo, si la persona se ha encontrado expuesta directa o 

indirectamente, a una etapa previa, a su ejecución o posterior a ello, se 

califica a esta persona como consumidor y por lo tanto tiene una relación 

de consumo. Por ello, resulta indudable que la calidad de consumidor y a 

su vez de proveedor se concretiza a través de una relación jurídica entre 

ambos, la cual se denomina de consumo, pues no a cualquiera se le 

asigna la calidad de consumidor, resulta imprescindible dicha relación a 

través de la adquisición de un producto o servicio y una contraprestación 

económica. 
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En base a ello, corresponde determinar si en el presente caso, el 

denunciante tendría la calidad de consumidor y en base a ello determinar 

si existía una relación de consumo. De la revisión de los medios 

probatorios de ha verificado que el denunciante habría recibido un bono 

de descuento por S/200.00 soles, siendo las condiciones mínimas la 

acumulación de consumos en los establecimientos de la empresa 

denunciada. 

 

Cabe señalar que este beneficio, según se verifica del expediente, solo es 

aplicable a clientes con tarjetas de Vivanda. En ese sentido, el cupón dado 

al denunciante tenía la finalidad de incentivar a un cliente a consumir en 

los establecimientos de la empresa. Ante ello cabe destacar que el 

denunciante resultaba ser un consumidor expuesto de forma indirecta, 

puesto que en etapa previa se vio afectado por la empresa. Este punto es 

considerado también por la primera instancia en su resolución, hecho que 

no fue cuestionado en segunda instancia. Por lo tanto, se determina que 

si existe una relación de consumo entre el denunciante y la empresa 

Supermercados Peruanos S.A. 

 

3.2.2. Determinar si se ha vulnerado el deber de idoneidad 

 

Habiendo determinado la existencia de una relación de consumo, 

corresponde determinar si la empresa denunciada habría vulnerado el 

deber de idoneidad y por lo tanto haber incurrido en responsabilidad 

administrativa. Sobre el deber de idoneidad Rodríguez García (2014) 

señala al respecto que: 

 

La ahora Sala Especializada en Protección al Consumidor 

resolvió, en tal sentido, que: “[…] el deber de idoneidad se 

materializa en que los productos y servicios que el proveedor 

pone en circulación en el mercado respondan a las 

expectativas de un consumidor razonable”. Asimismo, se 

desarrolló que “el concepto que subyace a la protección de 

la idoneidad de los servicios consiste en garantizar la 

satisfacción de las expectativas del consumidor […] sobre la 

base de esta expectativa, se presume que un producto es 

idóneo para los fines y usos previsibles para los cuales 

normalmente éstos se adquieren en el mercado. (Pág. 304) 

 

Según lo manifestado por el autor, el deber de idoneidad implica que los 

productos y servicios ofrecidos por el proveedor hacía el consumidor, 

respondan a sus expectativas. En ese sentido, cabe afirmar que el Estado 

ha dado un marco de garantía para la protección de las expectativas del 

consumidor en relación al deber de idoneidad, generó en ello que el 

consumidor reciba lo que realmente se le ha ofertado. Siendo así, el deber 
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de idoneidad implica también que exista una correspondencia entre lo 

ofrecido por el proveedor y lo que realmente recibe el consumidor. 

 

Entonces, el deber de idoneidad es sin duda una forma de garantizar la 

transparencia en el mercado, pues garantiza que el consumidor no se vea 

afectado en las relaciones de consumo que pueda efectuar, imponiendo 

un deber en el proveedor de no defraudar las expectativas del consumidor, 

desde luego una expectativa razonable.  Cabe señalar que uno de los 

fundamentos del deber de idoneidad se manifiesta en la oferta atractiva 

que consigna el proveedor en el mercado, hecho que actúa como 

condicionante para que el consumidor, entre todos los proveedores, opte 

por dicho producto o servicio. 

 

Si a través de esta oferta atractiva el proveedor genera una expectativa 

en el consumidor (razonable), se genera el deber de cumplir con dicha 

expectativa, tomó en consideración las circunstancias de la relación de 

consumo. Así mismo este deber lo contempla el artículo 18° del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor del 2010, señala lo siguiente:  

 

Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que 

un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en 

función a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e 

información transmitida, las condiciones y circunstancias de 

la transacción, las características y naturaleza del producto 

o servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las 

circunstancias del caso. 

 

El deber de idoneidad es sin duda el aspecto más importante en las 

relaciones de consumo, pues determina la correspondencia entro lo que 

ofrece el proveedor y lo que recibe el consumidor, en función a las 

circunstancias en las que se hubiere ofrecido. Cabe destacar que el fin o 

finalidad de los productos o servicios deben satisfacerse una vez 

adquiridos, pues en caso contrario se generaría también una vulneración 

a la idoneidad del producto o servicio.  

 

Ante la falta de este deber, se genera la responsabilidad administrativa, 

misma que es atribuida al proveedor. Sobre esta especificación el artículo 

104 del Código del 2010, señala que:  

 

El proveedor es administrativamente responsable por la falta 

de idoneidad o calidad, el riesgo injustificado o la omisión o 

defecto de información, o cualquier otra infracción a lo 

establecido en el presente Código y demás normas 

complementarias de protección al consumidor, sobre un 

producto o servicio determinado. 
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Por otro lado, se estipula la exoneración de responsabilidad en caso se 

acredita una causa justificada o en su defecto la omisión del cumplimiento 

del deber de idoneidad se haya debido a un caso fortuito o de fuerza 

mayor, hecho determinante de un tercero o de la propia víctima. 

 

En el presente caso, el deber de idoneidad que debía cumplir la empresa 

denunciada era el de hacer efectivo el cupón de S/ 200.00, toda vez que 

el servicio que había ofrecido era el cupón de descuento en productos y 

generó una expectativa en el consumidor, el cual vio la posibilidad de 

hacer efectivo dicho cupón. No obstante, como se ha verificado, la 

empresa no aplicó el descuento a todos los productos, la Comisión ha 

interpretado que si ha faltado al deber de idoneidad siendo pasible de 

responsabilidad administrativa. 

 

Sin embargo, si la negativa de aplicar el cupón de descuento a todos los 

productos está justificada, se puede aplicar la exoneración de 

responsabilidad administrativa. Para determinar ello, debe generarse una 

ruptura en el nexo causal, lo que justifica la acción tomada por la empresa. 

Sobre este punto Beltrán Pacheco (2004) señala que: 

 

La “relación causal” es entendida como el nexo existente 

entre el hecho determinante del daño (evento dañoso) y el 

daño propiamente dicho. Esta relación causal es importante 

porque nos permitirá determinar dos aspectos principales: a) 

Entre una serie de hechos susceptibles de ser considerados 

hechos determinantes del daño cuál es aquel que lo 

ocasionó (causa) y b) Entre una serie de daños susceptibles 

de ser indemnizados cuáles merecerán ser redistribuidos. 

(Pág. 260) 

 

En ese sentido, se afirma que la acción efectuada por la empresa generó 

un daño al consumidor, quien no pudo hacer efectivo el descuento del 

cupón de descuento. Entre dicha acción y la imposibilidad de hacer 

efectivo el descuento existe un nexo, mismo que permite atribuir 

responsabilidad a la parte denunciada, pues de su conducta deriva la 

imposibilidad señalada. No obstante, dicha conducta responde a una 

causa objetiva y justificada, rompiendo de dicha forma el nexo de 

causalidad. 

 

En primer lugar, se señala que la negativa de la empresa para aplicar el 

cupón, responde a los términos y condiciones previstos en el mismo 

cupón, los cuales señalan que el cupón no era válido para otras 

promociones. De igual forma, de la revisión de los hechos tanto el 

denunciante como la empresa denunciada confirman que en el momento 
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de la suscitación del hecho el proveedor le explicó al consumidor sobre 

estos términos y condiciones, detalló que el cupón no se podía hacer 

efectivo en productos con otras promociones. 

 

Las circunstancias atienden a que el proveedor en ese caso, no habría 

generado una vulneración al deber de idoneidad, toda vez que estaba 

haciendo efectivo lo que había ofertado, estaba cumpliendo con lo que 

había ofrecido, tomó en consideración los términos y condiciones y a un 

consumidor razonable, cumplió con el deber de idoneidad. 

 

Se debe reconocer el hecho de que un proveedor cumple con este deber, 

también en situaciones en las cuales el producto o servicio cumple con la 

finalidad por el cual se ha puesto en el mercado, ello se ve involucrado en 

las circunstancias y naturaleza del producto o servicio, incluyendo en ello 

otras condicionantes, como para el presente caso los términos y 

condiciones especificados en el mismo servicio.  

 

Una cuestión diferente es la falta de diligencia del consumidor, de no 

verificar los términos y condiciones, para saber en qué producto puede 

hacerse efectivo, siendo entonces que no actuó como consumidor con 

una expectativa razonable, puesto que su falta de diligencia no puede 

constituir una infracción al deber de idoneidad por parte del proveedor, 

quien, en circunstancias normales, entrego e hizo efectivo un producto 

según lo había ofertado. 

 

Sobre ello, como respaldo de lo señalado, cabe destacar lo afirmado por 

Bullard (citado en Suarez, 2016): 

 

Dicho lo anterior, para poder establecer si un proveedor 

desempeñó adecuadamente con sus obligaciones, se 

edifica un modelo de idoneidad, el cual parte bajo la premisa 

de lo puede esperar un consumidor cuyo estándar sea el ser 

razonable dado determinadas condiciones, la misma que se 

comparará con lo que obtuvo. Por lo que sí el consumidor 

recibió es inferior al modelo planteado, entonces se concluye 

que no hay idoneidad y por ende se evidenciaría la 

responsabilidad por parte del proveedor o prestador del 

servicio; en cambio, sí de lo recibo se verifica la existencia 

de similitud con el modelo de referencia, no existiría 

trasgresión al deber de idoneidad. (pág. 29) 

 

En base todo ello, se determina que, en el presente caso, no se ha 

vulnerado el deber de idoneidad y por tanto la empresa denunciada no 
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incide en responsabilidad administrativa, siendo que cumplió en entregar 

el producto conforme al modelo de referencia ofertado. 

 

Cabe destacar que el denunciante no actuó como un consumidor 

diligente, pues con anticipación tenía que consultar en que situaciones era 

aplicable el descuento del cupón y que productos eran susceptibles de 

adquirirse con la promoción del cupón. Sin perjuicio del significado del 

término promoción, que será desarrollado en el siguiente ítem, en 

consideración a lo expuesto se corrobora que no existe en el 

procedimiento ninguna infracción al deber de idoneidad.  

 

3.2.3. Determinar si el significado del término “promoción” implicaba la 

reducción o rebaja de precios 

 

En este punto corresponde determinar, si el término “promoción” contenía 

en su concepto la reducción o rebaja de precios. Si bien se ha 

especificado que la empresa no habría incurrido en infracción al deber de 

idoneidad, es necesario aclarar este punto, toda vez que se hace mención 

en el expediente por las instancias de mérito y es en base a la diferencia 

de términos conceptuales que se revocó la resolución emitida en primera 

instancia.  

 

En el presente caso, el cupón de descuento contenía los siguientes 

términos y condiciones: 

 

La vigencia de acumulación de consumos es del 01 al 30 de 

julio en Vivanda. Indispensable dictar DNI (…) para 

considerar los consumos. Si el cliente llega a la meta, para 

recibir el bono el titular de esta comunicación deberá realizar 

una compra mínima con DNI o tarjeta Vivanda del 11 al 25 

de agosto del 2017. En caja de imprimirá un cupón por el 

valor del bono, solo por única vez. Máximo un bono por 

cliente. El bono se podrá usar a partir de la siguiente compra 

(…). No se podrá canjear por dinero en efectivo ni se dará 

vuelto. No acumulable para otras promociones (…) 

 

De la enumeración de los términos y condiciones, se especifica que el 

cupón dado no era efectivo o acumulable con otras promociones. El 

Órgano Resolutivo de Procedimientos sumarísimos, efectuó un análisis 

de este término en razón de que no se había consignado expresamente a 

que promociones de refería. En dicho análisis tomo como concepto de 

este término lo estipulado en el Reglamento de Promociones 

Comerciales, el cual lo definió del siguiente modo: 
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Mecanismo o sistema de adopta el agente mediante el 

ofrecimiento de premio o premios, bajo las modalidades de 

sorteos, concursos, venta- canje, gratuito, inserción de 

permios, instalación o verificación del sistema, programa o 

aplicativo informático, premiaciones aleatorias o cualquier 

modalidad similar, con el propósito de incentivar la venta de 

sus productos o servicios, cuyo desarrollo incluye todas las 

actividades conducentes a lograr el propósito antes 

mencionado”. No constituye promoción comercial la 

disminución o rebaja del precio regular de un producto (…). 

 

En base a este concepto, determinó que el término promociones no 

acarreaba la rebaja de los productos, hecho que permitiría atribuir 

responsabilidad administrativa a la empresa denunciada. No obstante, en 

consideración al recurso de apelación interpuesto, la Comisión de 

Protección al consumidor, desestimó lo resuelto por la primera instancia, 

dando otro concepto de este término, el cual se encuentra consignado el 

inciso h) del artículo 59, de la Ley sobre Competencia Desleal del 2008 

señala: 

 

Toda aquella acción destinada a incentivar la transacción 

sobre bienes o servicios en condiciones de oferta 

excepcionales y temporales, que aparecen como más 

ventajosas respecto de las condiciones de la oferta ordinaria 

o estándar. Puede consistir en reducción de precios, 

incremento de cantidad, concursos, sorteos, canjes u otros 

similares. 

 

Esta definición incluye como concepto del término promoción la reducción 

de precios a diferencia del concepto utilizado por la primera instancia. En 

base a estos dos conceptos se genera la necesidad de efectuar un análisis 

sobre la interpretación dada y correcta para determinar la ausencia de 

responsabilidad en la empresa denunciada. Sin perjuicio de lo señalado 

por la comisión en cuanto a los fundamentos para desestimar la definición 

de la primera instancia, se debe destacar lo consignado en el artículo 15° 

del Código de Protección y Defensa del Consumidor del 2010 señala: “En 

el caso de sorteos, canjes o concursos se procede de acuerdo con el 

Reglamento de Promociones Comerciales y Rifas con Fines Sociales, 

aprobado mediante Decreto Supremo 006-2000-IN, o con las normas que 

lo sustituyan”. 

 

En primer lugar, ha quedado determinado que las condiciones y 

restricciones del cupón fueron consignadas de forma clara, destacada y 

advertible para el consumidor, siendo obligación de este revisar dichos 



22 
 

términos y condiciones, verificó en ello el término las restricciones ya 

antes señaladas. Tomó en consideración ello, el órgano de primera 

instancia debió considerar y valorar lo que este hecho, para luego 

remitirse al artículo 15°, el cual especifica que, en caso de canjes o 

sorteos, se procede en conformidad con el Reglamento de Promociones 

Comerciales y Rifas con Fines Sociales o con las normas que lo 

sustituyan. 

 

Tal como se puede apreciar, la redacción de este artículo efectivamente 

faculta a utilizar con el Reglamento de Promociones Comerciales y Rifas 

con Fines Sociales para el caso del cupón, no obstante, también 

especifica la siguiente premisa o con las normas que lo sustituyan, 

generando una responsabilidad en la autoridad administrativa para 

verificar que se han dado normas que hayan sustituido las normas del 

Reglamento de Promociones Comerciales. 

 

Para el presente caso, se generó una falta de diligencia por parte de la 

primera instancia, para verificar que mediante la primera disposición 

complementaria modificatoria del Decreto Legislativo N° 1246 del 2016 

excluyó de las competencias a la Oficina Nacional de Gobiernos, ente 

encargado del control de las promociones comerciales, por lo que se 

interpreta que el reglamento de promociones comerciales ha sido excluido 

por otra norma, y no resultaría aplicable al presente caso, verificándose 

así la aplicación del artículo 15° del Código del 2010. 

 

En ese sentido, se determina que en el caso de la segunda instancia se 

ha desarrollado correctamente el concepto de promoción de ventas, lo 

cual determinó ello implicaba las rebajas o reducción de precios en el 

precio regular de un producto o servicio. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

En base a la revisión y análisis del expediente se ha llegado a las siguientes 

conclusiones: 

 

4.1 El Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al 

Consumidor no valoró adecuadamente el medio de prueba consistente en el 

cupón de descuento, toda vez que para dicha valoración debió tomar en 

cuenta lo redactado por el artículo 7° inciso 2 del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor del 2010, considerando que en base a dicha 

redacción el denunciado habría puesto en conocimiento al denunciante sobre 

los términos y condiciones del producto.  

 

4.2 La Comisión de Protección al Consumidor motivó adecuadamente la 

resolución emitida, toda vez que expreso las razones y criterios utilizados 

para revocar la resolución de primera instancia, considerando lo que omitió 

el Órgano Resolutivo de Procedimiento Sumarísimos, respecto a la 

valoración de los medios de pruebas tomando en consideración lo redactado 

por el artículo 7° inciso 2 del Código de Protección y Defensa del Consumidor 

del 2010. 

 

4.3 Sí existió una relación de consumo entre el denunciante y la empresa 

denunciada toda vez que el denunciante resultaba ser un consumidor 

expuesto de forma indirecta, debido a que en etapa previa se vio afectado 

por la empresa. En ese sentido si bien no se ha configurado propiamente una 

relación de consumo, la persona se ha encontrado expuesta indirectamente, 

a una etapa previa de consumo. 

 

4.4 No se ha vulnerado el deber de idoneidad y por tanto la empresa denunciada 

no incide en responsabilidad administrativa, debido a que la negativa de la 

empresa para aplicar el cupón a todos los productos, responde a los términos 

y condiciones previstos en el mismo cupón, los cuales señalan que el cupón 

no era válido para otras promociones, lo cual la empresa cumplió con el 

modelo de referencia, con lo que había ofrecido. 

 

4.5 El Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos no actuó 

diligentemente para verificar que mediante la primera disposición 

complementaria modificatoria del Decreto Legislativo N° 1246, se excluyó de 

las competencias a la Oficina Nacional de Gobiernos, ente encargado del 

control de las promociones comerciales, por lo que se interpreta que el 

reglamento de promociones comerciales no resultaría aplicable al presente 

caso, generando que la definición tomada para resolver el caso no resultaba 

aplicable. 
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